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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15542/2017 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017 

"20 17. Año del Centenario de fa Promulgación de la Constitución Po/frica de tos Estados Unidos Mexicanos" 

C. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
SERVICIO TERAMO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 13226 . _ 

PRESENTE ~ · 1 · . . ·. .· 
. . 1 . ' . .. · . . . · . . 

. · ~ : . 

. . .. , . 
. ·.· Asunto: Licencia Ambiental Única 

. Bitácora: 09/LUA0007 /10/17 

En atención a la solicitud ingresada i ~si:a Agenci~ Nacional de Seguddad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrócarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 09 
de octubre de 2017 y turnada paras u atención a la Dirección Generai de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de G~stión. Supervisión, InspecCión y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO TERAMO; S.A. DE 
C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 132:2~. con ubicación en AV. BOSQUES DEL ESTADO DE 
MÉXICO l T. 51NT: 1-:E. COLONIA lOS HEROES JECAMAC, MUNICIPIO DE TECAMAC, 
ESTADO DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 55764,, en lo sucesivo el !REGULADÓ. tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU): Una vez evaluada la.informadónpresentada, y 

'coNSIDERANDO . . . . . - . . . . 

l. Que esta Dirección (?eneral de Gestión Comercial es compete~te para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de, conformidad 
con lo dispue~to en .los artículos 4 fracción ):(XVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la l}.gencia Nacional de Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente 
del Sector Hi9roca.rburos., · · · . . .·. · . · · · · • . . ·. · .· ·. · · .· 

11. Que el día OQ de octubre de .2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOTERAMO, S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0007/10/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0007 /10/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI; 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ~e Proteccipn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS . de la . Ley General .del Eq~ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 ?fracción X.VIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad 'ndustr'ial y de · Protec.ción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 ,BIS apartad() A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio EC:cilógico y la Prote(ción al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los · procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámiteYinico, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula deoperación anual, publicadb el11 de abrilde 1997; así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección ~eneralide Gestión Comercial. 

. . . . . • ·. ·.. . . . -! 

.·· :~ESt) E LV E 
PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener léi LicendaAmbientarúnica. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO ia .. ·. . . . . . . . · .. . 

LICENCIA AMBIENTALÚNICAN~. LAU.,.ASEA/2543-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al. curnpiimiento 'de las siguientes · 
-, 

, . . . : . . CONDICIONANTES . ''\ : · 

l. La Licencia ampara el funCionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO TERAMO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 13226, con ubicación en 
Av. Bosqu.es del Estado de MéxicoLt. 5 lnt. 1-E, Colonia. los Héroes Tecámac, Municipio 
de Tecámac, Estado de México, Código Postal 55764, que tiene por objeto la 
comercialización de gasolinas y diésel, con una capacidad de suministro anual de 12 1 9 5 
300 litros de gasolina Magna; 1 733 7481itros de gasolina Premium y 446 376 litros / 
de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en ; 

1 1 
la Tabla 1 del presente. . 
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Dos tanques para almacenar ga~olina Magna . .. 60 000 litros c/u 
· Un tanque para almacenar gasolina Premium : 60 000 litros 
. LJ!l ~<J.n.q~.e P.éi~a almacenar Qiés~J · 60 000 litros 
· Dispensp.rios . . • · ·. ... .. . . · 4 

Pistolas. de d~spa,c:ho . . . . ., 16 Pistolas 
; Piantci .d.~: ~r.n~r.gen.cia, ...• - -- ·e- -- ···· ·: - ----· . . ..... ... :..: ..... - -~_so ..... -- .- -----~- -::. __ li~~C?.s..: ...... .. . 

11. La presente Licencia Ambientai (Jiii~:a ~e expidepor ¿nica vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicaCión o de actividad; segun .lefue··autodzada. Si es este .el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si eX:iste cambio de razón· social, aumento en la 
capaCidad de altna:cenamiento~ cambios oe proce~o; atnpliadón de instalaciones 
o la generación de nuevos .residuos .peligrosos; deberá presentar la solicitud de 

· actualizaciófil a las condicionantes respectivas: .. . · · -. . . . 

111. La Licencia f.s intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuiCio de las 
autorizacion.~s. permiso~ y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
.competente. · 

IV-. El REGULADO, ha.sta en tanto no se -er:nitan. !irieamk.!ntos, directrices. ;Criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráCtergen~ral por .parte de esta AGENCIA, deberá 

. ·remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Céduia de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir deláño 2018, 
. . . . . ·. . . . 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estirn~r y reportar ·en la ·Cédula de Oper~tión anual 
correspondiente, cqnforme a lo establecido en el Artfculo 20 del Reglamentó de la Ley 
General del Équilibrio.Etológico y la Protección al . Ambiente eri materia de Registro de 
Emisiones y Transférentia de Contaminantes,. las emisiones de los contaminantes a la 
atm6sfera; hidrocarburos :totales, benceno. tolueno! xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá tumpHr con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl; VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la / 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. (. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 1.8 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la NottT1a Ofitial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual· establece la lista de sustaheias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de córitaminant'es; en este 

1
¡nismo. orden de ideas, 

se deberán reportar las emisiones h.Jgitivas correspqridientes. · 

VIIL El REGULADo' debe;rá éliust~rs~ de ~ manéapeffilanent~y en lo que corr~sponda a los 
términos, condic::ionantes y/6 re'(Omendaciones ~s~ritadas en la Resolución Procedente 
en ·m.ateria de ._ lmpacto .· Ambientar con.Ofi.cio; AS~A/UGSIVCVDGGC/2132/2016, 
otorgada por esta AGENCIA, de .f~chal-5 - de JU~Jo de 2016, afa~or del REGULADO. 

IX. . El R-EGULADO, en caso de paros ·progra,rnados por mantenimiento de la instalación que 
impli_quen desfogues o emisi()nes a :la: atmósf~ra~ deberá dar aviso .por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con id días hábiles - d~ aritícipaCióri-infmmando las medidas de 
segurida<:J que serán implementadas para ,evita~riesgos . operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programéldós o deiivados de situaciones de emergencia. el 
REGUlADO debéá dar aviso de: m.anera-inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como::aviso. 'a esta AGENCIA a través de ·los mecanismos 

. establecidos ¡:iara dicho fin. . . . . . . . . 

X. Para el caso.· de paros programados por ·mantenimi-ento, : ei REGULADO . deberá 
implementar las mejores prácticas~ para minimizar jas emisiones de contaminantes a la 
atmó'sfera, hasta en tanto. no se emitan lineamientos; directrices, criterios Li otras 
disposiCiones administrativas de : carácte~ general por parte de esta AGEN.CIA . 

XI. El REGU~ADO deb~rá r~alizar acciones de mant~lílirriiento pctriódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse ~n una bitácora 
de operadón que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA . . ·· · 

XII. El REGULADO · deberá participar en ·los planes de contingencia · que· instrumenten las 
autoridades ambientales iocales, con el .fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables q emisione~ extraordinarias no i 
controladas. · .· · . · ·. · · · 1 ( 

XIII. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que sel.tl 
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incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

1 

El REGULAqo deberá garantizar el cumplimiento:·?e lo est~~lecido en el artículo ~4 Bis 
del Reglam:frto de la .Ley General para la Prevenc1on y Gest1on Integral de los Residuos, 
así como en

1
1a NOM.:.1~1-SEMARNAT-2011, que establece .los criterios para clasificar 

a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están . sujetos a Pl~nes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para·la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberága:rantizarqüe el manejo dentro yfuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: .lodos prO.venientes de ·lodos aceitosos del . sistema de 
decantación (0.11 ton/año) y sólidos de .mantenimien:to automotriz (envases 
vacíos impregnados de ac~ites y antiCongelantes) (O.OS .. ton/año). que genera 
cumplen con lo establecido en los Artículos 15.1.151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General 

· del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos· aplicables· de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. . 

XVI. El REGULADO; deberá garanti~ar el cumplimiento d€!1 artículo 3 S. dél Reglamento de la 
Ley GeneraL para la Prevención y Gestión :lnteg.ral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identifiCación de lós residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de lo? Resid1,..1os, en el caso de que él REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caract,erístiqa~ sean ~onsi9erados . peligrosos según la .. 1\JOM-052-SEMARNAT -:2005, 
debera actu~hzar su L1c1ncra. · •... · .· ... · . ·.. ·. · .· . · 

. 1 1 . . . . . ·' . • . . 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con· lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral . d. e los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · 

XVIII.EI REGULADO en la: operación y funcionamientode su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sUjetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico. y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. ./.?" 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en 'esta Licen¿¡a, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Genera) para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y ·los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrume~tos jurídiccys vigentes que sean 
aplicables a la operaCión y funcionamiento del establecimiento, asijcomo la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de· e~entos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente . y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá · ser •. sancionado por parte de la ·AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicabl.es. · · · 

. . 1 • . . • • • . • . • . . 

TERCERO.- Notificar aiC GERARDO DESIDERIOBALCAZAR CAVERO, en representación 
del establecimiento SERVICIO-TERAMO, S,A. DE .C.V .• . ~I presente aqJerdo de conformidad 
con el. artículo 3 S de la Ley Federal ¡jePr.ocedirriiento Admir'listréltivo. · · · 

ATENTAMENTE·. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING 
A 

BITÁCORA: 09/lUA0007/l 0/17 

. . _ .. · ' • 

· .. · . 

·. :· J. 

1 

1 
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